
Formación Profesional Especial de Auxiliar en Cocina

ANEXO 1

REFERENTE PROFESIONAL

A)  Perfil profesional.

a) Competencia general del ciclo.
La competencia general de este título consiste en realizar con autonomía, las operaciones básicas 

de preparación y conservación de elaboraciones culinarias sencillas en el ámbito de la producción 
en cocina, asistiendo en los procesos de servicio y atención al cliente, siguiendo los protocolos de 
calidad establecidos, observando las normas de higiene, prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental, y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y en su caso en la 
lengua vasca.

b) Cualificación y unidades de competencia.
La cualificación y unidades de competencia incluidas en el currículo de Formación Profesional 

Especial de Auxiliar en Cocina son las siguientes:

Cualificación profesional completa:
HOT091–1 Operaciones básicas de cocina, que comprende las siguientes unidades de compe-

tencia:
–UCO255–1: Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, preelaboración y conservación 

culinarios.
–UCO256–1: Asistir en la elaboración culinaria y realizar y presentar preparaciones sencillas.
c) Competencias profesionales, personales, sociales y competencias para el aprendizaje per-

manente.
1) Realizar las operaciones básicas de recepción, almacenamiento y distribución de materias 

primas en condiciones idóneas de mantenimiento hasta su utilización, a partir de las instruc-
ciones recibidas y los protocolos establecidos.

2) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando los recursos necesarios y lavando materiales, 
menaje, utillaje y equipos para garantizar su uso posterior en condiciones óptimas higiéni-
co‑sanitarias.

3) Ejecutar los procesos básicos de preelaboración y/o regeneración que sea necesario aplicar 
a las diferentes materias primas, en función de sus características y la adecuación a sus 
posibles aplicaciones.

4) Aplicar técnicas culinarias sencillas para obtener preparaciones culinarias elementales y de 
múltiples aplicaciones, teniendo en cuenta la estandarización de los procesos.

5) Terminar y presentar elaboraciones sencillas de cocina de acuerdo a la definición de los pro-
ductos y protocolos establecidos para su conservación o servicio.

6) Colaborar en la realización del servicio en cocina y en los distintos tipos de servicio de 
alimentos y bebidas teniendo en cuenta las instrucciones recibidas y el ámbito de la eje-
cución.

7) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación de acuerdo a las normas establecidas 
para preservar su calidad y evitar riesgos alimentarios.

8) Asistir en las actividades de servicio y atención al cliente, teniendo en cuenta las instrucciones 
recibidas, el ámbito de la ejecución y las normas establecidas.

9) Atender y comunicar las posibles sugerencias y reclamaciones efectuadas por los clientes en 
el ámbito de su responsabilidad, siguiendo las normas establecidas.



10) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y pro-
ductivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias 
aplicadas y sociales.

11) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana.

12) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.

13) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos 
de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de 
las tecnologías de la información y de la comunicación.

14) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico‑artístico 
y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 
enriquecimiento personal y social.

15) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales 
y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos lin-
güísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua vasca.

16) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 
sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición.

17) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organi-
zativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los 
recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.

18) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 
calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro 
de un equipo.

19) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.

20) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 
de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.

21) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a 
su actividad profesional.

22) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional.

23) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural.

d) Competencias básicas o claves.
La formación basada en competencias es el eje vertebrador de nuestras actuaciones, donde se 

define qué tipo de persona queremos formar. En la actualidad, una persona competente es una per-
sona activa socialmente, que se relaciona positivamente con su entorno y participa en su comunidad 
y, por otro, competente para insertarse en el mundo laboral como elemento concreto pero decisivo de 
dicho entorno social. Por lo tanto, la formación basada en competencias, en la formación profesional, 
interviene en una doble dimensión profesionalizadora y socioeducativa.

La adquisición de las competencias clave es condición indispensable para lograr que las perso-
nas puedan alcanzar su pleno desarrollo personal, social y profesional. El aprendizaje basado en 
competencias incluye, además del «saber», el «saber hacer» y el «saber ser y estar». Se trata de 
formar una ciudadanía competente a través de una educación que tenga en cuenta las competencias 
clave que demanda la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica y emprendedora, 
democrática y solidaria.



Por todo ello se introducen siete competencias que se trabajarán de forma transversal en todos 
los módulos que contiene el currículo y se desarrollan a lo largo de la vida en situaciones y contextos 
reales tanto sociales como laborales:

1. Comunicación lingüística.
La comunicación lingüística precisa de la interacción de distintas destrezas, ya que se produce 

en múltiples modalidades de comunicación y en diferentes soportes. Desde la oralidad y la escritura 
hasta las formas más sofisticadas de comunicación audiovisual o mediada por la tecnología.

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
La competencia matemática es la habilidad para utilizar los números, sus operaciones básicas, los 

símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, en aquellas situaciones cotidianas 
que lo precisan. Su desarrollo permite producir e interpretar distintos tipos de información y resolver 
problemas matemáticos, los relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral.

La competencia en ciencia y tecnología facilita el acercamiento al mundo físico y a la interacción 
responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la conservación 
y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, 
pues incluyen la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas tec-
nológicas, que conducen a la adquisición de conocimientos, el contraste de ideas y la aplicación de 
los descubrimientos al bienestar social.

3. Competencia digital.
Es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la 

comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, 
el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.

Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje informático, el conocimiento de las 
principales aplicaciones informáticas. Supone también el acceso a las fuentes y el procesamiento 
de la información; y el conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las personas en 
el mundo digital. Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar el 
acceso a la información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación de contenidos, la 
seguridad y la resolución de problemas.

4. Aprender a aprender.
Se entiende como el desarrollo de la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 

Esto exige la capacidad para motivarse por aprender. Esta motivación depende de que se genere la 
curiosidad y la necesidad de aprender, de que el estudiante se sienta protagonista del proceso y del 
resultado de su aprendizaje y, finalmente, de que llegue a alcanzar las metas de aprendizaje propues-
tas y, con ello, que se produzca en él una percepción de auto‑eficacia. Todo lo anterior contribuye a 
motivarle para abordar futuras tareas de aprendizaje.

En segundo lugar, en cuanto a la organización y gestión del aprendizaje, la competencia de apren-
der a aprender requiere conocer y controlar los propios procesos de aprendizaje para ajustarlos a los 
tiempos y las demandas de las tareas y actividades que conducen al aprendizaje. La competencia de 
aprender a aprender desemboca en un aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo.

5. Competencias sociales y cívicas.
Implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, 

entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, cambiante y compleja, para 
interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para elaborar 
respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y 
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grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. Además de 
incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al individuo como parte de una implicación cívica 
y social.

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
Esta competencia requiere de las siguientes destrezas o habilidades esenciales: capacidad de 

análisis; capacidades de planificación, organización, gestión y toma de decisiones; capacidad de 
adaptación al cambio y resolución de problemas; comunicación, presentación, representación y 
negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; par-
ticipación, capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 
autoconfianza, evaluación y auto‑evaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y 
débiles de uno mismo y de un proyecto.

7. Conciencia y expresiones culturales.
Implica conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respe-

tuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento 
y disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos.

Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad 
estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos ar-
tísticos y culturales, para poder utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. Implica 
igualmente manifestar interés por la participación en la vida cultural y por contribuir a la conservación 
del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de otras comunidades.

B) Sistema productivo.

a) Entorno profesional y laboral.
Este profesional ejerce su actividad por cuenta ajena en pequeñas, medianas y grandes empresas 

del sector de la hostelería, en establecimientos de restauración, bares, cafeterías, en tiendas especia-
lizadas en comidas preparadas y en empresas dedicadas al almacenamiento, envasado y distribución 
de productos alimenticios. También puede trabajar por cuenta propia en pequeños establecimientos 
de los subsectores de hotelería y restauración tradicional, moderna o colectiva.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
–Ayudante o auxiliar de cocina.
–Ayudante de economato de unidades de producción y servicio de alimentos y bebidas.
–Auxiliar o ayudante de cocina en establecimientos donde la oferta esté compuesta por elabora-

ciones sencillas y rápidas (tapas, platos combinados, entre otros).
–Ayudante de economato de unidades de producción y servicio de alimentos y bebidas.
b) Prospectiva del sector o de los sectores relacionados con el título.
Las actividades relacionadas con las actividades realizadas en la cocina y el servicio están some-

tidas a cambios debido a los hábitos de vida de los consumidores.
Las implicaciones dimanadas del hecho de que España es un destino turístico tradicional, los 

hábitos de vida de los españoles están cambiando a gran velocidad. La incorporación de la mujer 
al trabajo remunerado, la proliferación de hogares de un solo individuo, la lejanía a los puestos de 
trabajo, son, entre otros, factores que inciden directamente sobre el consumo de alimentos fuera 
del hogar.

Las cadenas de restauración rápida, restauración moderna, restaurantes temáticos o “neorestau-
ración”, así como cocina para colectividades, son el subsector que mayor crecimiento está experimen-
tando, al tiempo que se espera que se mantenga los próximos años. En el lado contrario, el mercado 



apunta a un estancamiento de los restaurantes tradicionales y de lujo, así como una evolución discreta 
de la cocina “de autor”.

La necesidad de manejar grandes volúmenes de servicio, concentrado en lapsos de tiempo cortos, 
incide directamente en las técnicas productivas y en la nueva maquinaria especializada que debe 
emplearse.

Como consecuencia de lo anterior, el sector reclama un número importante de profesionales de 
la cocina y se hacen imprescindibles las actitudes favorables hacia la autoformación y hacia la res-
ponsabilidad, tanto en lo referido a la importancia de la seguridad, la higiene y la calidad, como a la 
posición que supone una tarea en un entorno organizativo de estandarización creciente.




